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U N I D A D DE G ES T IO N IND US I A I AL 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/2626/2022 ACUSE 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2022. 

D l R ECC I ON G EN E R A L D E GEST I O N D E 

sA'Ft É~~~df v"EP.1~,c~.E>e,~( s.A. nE c.v. 
Henrry Dunant no. 102-1. 
Col. Rosalinda, C.P. 38060. 
Celaya, Guanajuato. 
Tels., 461103 0704 / 461103 0705-
Correo electrónico, gerencia.calidad(O)sevsa.mx 
PRESENTE 

Hago referencia a su escrito de fecha 08 de enero de 2022, recibido en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) el 26 del mismo mes y año. mediante el cua l solicitó la 
Aprobación como Unidad de Inspección. para evaluar la conformidad de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-007-ASEA-2016, Transporte de gas natural, etano y gas asociado al carbón 
mineral por medio de duetos. 

Al respecto. esta Dirección General de Gestión de Operación Integral. con fundamento en los 
artículos l. primer párrafo, 3, fracción XIV, 43. 47. segundo párrafo, 53, 54. 55, 56 y 62. segundo 
párrafo. de la Ley de Infraestructura de la Calidad: l. 3, fracción XI. 4 y S. fracción IX de la Ley 
de la Agencfa Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: 1, 2, fracción VIII. 4, 
fracción XX, 18. fracciones 111, XVIII y XX. y 30. fr'acción 111. del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 
y 7. 8, 13 y 15, de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la autorización, aprobación y evaluación del desempeño de terceros en 
materia de seguridad industrial , seguridad operativa y de protección al medio ambiente del 
Sector Hidrocarburos, una vez cumpl idos los requisitos establecidos en ta Convocat oria para 
obtener la Aprobación como Unidad de Verificación para real izar la evaluación de la 
conformidad de la N orma Oficial Mexicana NOM-007-ASEA-2016. Transporte de gas natural, 
etano y gas asociado al carbón mineral por medio de duetos: y en el trámite ASEA-00-044 
Aprobación como Tercero en materia de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y toda vez que el Comité de Terceros 
ASEA en el marco de su Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 26 de abril de 2022, emitió 
opin ión favorable respecto de la solicitud señalada en el párrafo que antecede, otorga la 
APR9IACIÓN a favor de: 

SAFE ENERCY VERIFICADORA, 

como 

UNIDAD DE INSPECCI 

Con Registro No. 

UN07-016/22 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente d el Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/2626/2022 

Para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ASEA-2016, Transporte 
de gas natural. etano y gas asociado al carbón mineral por medio de duetos. 

La presente APROBACIÓN mantendrá una vigencia de dos (2) años, SLtrtiendo efectos a partir 
de la fecha de su expedición, quedando sujeta al cumplimiento de las CONDICIONES DE 
OPERACIÓN señaladas en el ANEXO 1 del presente oficio. 

Para tales efectos, únicamente el personal que se indica en el ANEXO 2 del presente oficio, 
podrá evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ASEA-2016, Transporte 
de gas natural, etano y gas asociado al carbón mineral por medio de dLIctos. el cual se 
encuentra descrito en la Acreditación No. UVCRE-056 emitida por la entidad mexicana de 
acreditación, a.c., el 17 de noviembre de 2020 y número de referencia 20UV0741. 

Con relación a esta DGGOI 
consideró la carta de desistimiento, de fecha 03 de marzo de 2022, en la cual la PROMOVENTE 
indica que "( ... ] se presenta la presente carta como desistimiento a la postulación de la C. 

para con ello 
ornan, representante legal 

de la PROMOVENTE. 

La AGENCIA suspenderá o revocará la presente APROBACIÓN derivado del incumplimiento a 
cualquiera de las Condiciones de Operación mencionadas en el ANEXO l. además de lo 
establecido en los articulas 58, 59, 150, 154 fracciones V y VI 160 y 161 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; y 33 y 34 de las Disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para la autorización, aprobación y evaluación del desempeño 
de terceros en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y de protección al medio 
ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Considerando la importancia y responsabilidad q ue conlleva la presente APROBACIÓN, lo 
exhortamos a respaldarla con ética y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia. 

Notifiquese al C. AGUSTÍN DORANTES ROMÁN en su carácter de representante legal de SAFE 
ENERGY VERIFICADORA, S.A. DE C.V., de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
La Directora General de Gestión de Operación Integral 

~º~" Luz J.L, Herrera 
C.c,p . lng. Ángel Carrizales López .• Dil'ector EJecutlvo. ASEA-DE. Conocim iento. 

lng. Fellpe Rodríguez Cómez.• Jefe de la Un idad de Gestión Indu strial. ASEA· UCI. Conocimiento. 
M. en l. José Luis Conzález Conzález.· Jefe de la u n idad de Supervisión. lnspeccíón y Vigilancia Industrial. ASEA-USIVI Conocimiento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Cutiérrez.- J<'fa de la Unidad de Asuntos Jurídicos. ASEA-UAJ. Conocimiento. 
Lic. Alfonso Cuati Rojo .· Diredor General de Normas. SE. Conocimiento. 
Archivo con referencia a los folios, 081064/01/22 y 084076/0.3/22. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

No. Ofi cio ASEA/UGI/DGGOl/2626/ 2022 

ANEXO l 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. La recepción del ofic io de APROBACIÓN por parte de la Unidad de Inspecció n implica 
la acept ación y cumplimiento d e las presentes CONDICIONES DE OPERACIÓN. sin 
p erjui cio de las obligacio nes que se estab lezcan en las demás disposiciones j uríd icas y 
no rmativas apli cables, inc luyendo las señaladas en la acreditación emitida por la 
entidad de acreditación. 

2. La vigencia de la presente APROBACIÓN será de dos años a partir de la fecha de 
expedició n. 

3. Deberá mantener vigente la acreditac ión. 

4. El personal enlistado en el ANEXO 2 del presente oficio de APROBACIÓN, será el único 
que podrá real iza r la eva luac ió n de la conformidad de la Norma Ofic ial Mexicana NOM-
007-ASEA-2016, Transp orte de gas natural, etano y gas asociado al ca rbón mineral por 
m ed io de duetos. 

S. La Unidad de Inspecc ió n aprobada por la AGEN CIA es directamente responsable de la 
veracidad de los dictámenes, repo rtes o informes que emita. 

6. Presentar a la AGEN CIA un informe trimestral de las actividades de eva luación de la 
confo rmidad, rea li zadas bajo e l amparo de la presente APROBACIÓN , durante los 
primeros quince días de los m eses de enero, abril.julio y octubre de cada año mediante 
los formatos est ab lec idos po r la AGEN CIA a través del correo e lectrón ico 
informes.terceros@asea.gob.mx. Dicho informe deberá indica r: 

a. Nombre del Regulado. 
b. Fecha(s) d e reali zac ión de los trabajos de eva luación de la confo rmidad. 
c . Ho rari os de realización de los trabajos de eva luació n de la conformidad. 
d. Nombre del personal que participó en la eva luación de la conformidad. 
e. Resultados satisfa ct o rios y no satisfa ct o rios. 
f. M otivo de la inspección. 
g. Domicilio en donde se lleva a cabo la eva luación de la conformidad. 
h . En caso de ser resultados satisfact o ri os: 

i. Número de d ictamen aprobatorio. 
ii. Fecha d e emisión del dictamen. 

i. En caso d e resultados no satisfactorios: 
i. Número de registro o acta elaborada. 

ii. Fecha d e emisión. 
iii. No conformidades identificadas. 
iv. En su caso, plazo establec ido para atender no conformidades. 

J. En caso d e rec haza r serv icios: 
1. No mbre del Regulado. 

ii. Fecha de rechazo. 
iii. Motivo del rech azo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

No. Oficio ASEA/ UGI/ DGGOl/2626/2022 

ANEXO l 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

k. En caso de existir rescisión de contratos de servicios de inspección: 
i. Nombre del Regulado. 

ii. Fecha de rescisión. 
iii. Motivo o causas. 

l. En caso de existir negación de entrega de información por parte del Regulado 
durante un servicio. 
i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de realización del servicio. 

111. Motivo del Regulado por el que negó la información. 
m. Plan de inspección por cada servicio. 
n. En caso de no haber emitido dictámenes en el trimestre correspondiente, debe 

hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA por escrito, en los plazos señalados. 

7. Proporcionar a la AGENCIA la información que ésta le requiera a efecto de demostrar 
que su actuación no implica conflicto de interés y que se ajusta a los criterios de 
imparcialidad, independencia e integridad a que se refieren el articulo 56 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad. En consecuencia, la Unidad de Inspección aprobada 
deberá excusarse de actuar cuando existan dichos conflictos de interés, imparcialidad 
e independencia, estando impedida de inspeccionar sistemas o instalaciones en cuyo 
diseño, construcción, operación y mantenimiento o suministro de materiales o 
equipos. hayan participado de manera directa o indirecta o tengan interés económico 
relacionado. Cualquier situación de complicidad, contubernio o manifestación en falso 
será sancionada conforme al Libro Cuarto, Título Cuarto de la Ley de Infraestructura de 

la Calidad. 

8. Proporcionar a la AGENCIA la información, los documentos, informes y datos que le 
sean requeridos por escrito, cuando sea necesario para los fines de la APROBACIÓN y 
demás disposiciones derivadas de ella. 

9. Prestar los servicios de evaluación de la conformidad cuando la AGENCIA lo solicite o 

a petición de parte. 

10. Incluir en los servicios que realicen , lo relativo al cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas a las que haga referencia la norma oficial mexicana objeto de la presente 
APROBACIÓN. 

11. Avisar a la AGENCIA de cualquier modificación de la acreditación que afecte las 
condiciones conforme las cuales la Unidad de Inspección fue aprobada, dentro del 
término de diez días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de dicha 
modificación, como: 

a) Cambios en la estructura, denominación o localización. 

b) Cambios en el personal acreditado. 
c) Cambio de representante legal. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al M edio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Ind ustrial 
Dirección General de Gestió n d e Operación Integral 

N o . Ofi cio ASEA/ UGI/DGGOl / 2626/ 2022 

AN EXO 1 
CONDIC IO N ES D E OPERAC IÓ N 

72. En caso d e ampl iación o reducción d e l persona l aprobad o , deberá solic itar po r escri to 
la actualizac ió n d el ANEXO 2, con la documentación necesari a para cada postul ant e de 
acuerdo con la CONVOCATO RIA. 

13. En la prest ación de cualqu ier serv icio d e inspecció n, deberá apega rse en t odo 
m om ento al M an ual de Aseguramiento de la Ca lidad y M anual de Procedimient os, q ue 
sirv iero n para el otorgamiento de su acreditación. 

14. Recaba r y resguardar los elementos de p rueba q ue permit an documentar los t rabajos 
de eval uación d e la confo rmidad de la N orma Oficia l M ex icana NOM -007-ASEA- 2016, 
Transporte de gas natural, et ano y gas asoc iado al ca rbón mineral por m edio de duetos, 
con la fi na lidad d e acred itar la veracidad de lo circunstanciado en sus d ict ámenes e 
informes tr im estra les. 

15. Contar con m ed ios d e ident ifi cac ión para el personal inspect o r. 

16. A bst enerse d e emitir o suscrib ir d ictámenes, report es, informes o c ualquier o tro 
documento que ava le el cumplimiento d e no rmas o fi c iales mexicanas, sin est ar 
debidam ente acreditad o y aprobado, en t érm inos de la Ley de Infraestructura de la 

. Ca lidad y d e la normatividad ap licab le. 

17. Apega rse al Procedimiento para la Eva luació n de la Conformidad, y dem ás 
d isp osiciones que emita la AGENCIA, con re lación a las Disposiciones y c ri terios q ue 
deberán seguirse duran t e los actos y p rogram as de inspección . 

. 18. En _ la elabo rac ión d e los dict ám enes o cualquier ot ro documento referente a la 
eva luació n de la conformidad de la No rma Oficia l M exicana NOM -007-ASEA- 2016, 
Transporte de gas natural, etano y gas asociado a l ca rbón mineral por med io d e duetos, 
utiliza r in fo rmación veraz, documentada, com p let a, sin erro res y ap lica r, en su caso, los 
formatos p ropo rcionad os por la AGENCIA o los cont em p lados en e l M anual de 
Aseguram iento de la Ca lidad con el que obtuvo la acred it ación. 

19. Elab o rar e l p lan d e inspecc ió n para cada serv icio q ue, al m enos incluya: e l alcance d el 
servicio d e inspección, los p roced imientos ap licab les, t éc nicas o m étodos a utili zar, los 
recursos humanos necesarios (desg losando las ho ras - hombre a ut il izar), el período de 
ej ecució n (desglosad o po r f ases y / o actividades con la d uración de cada una). 

20. Todo serv ic io para la eva luac ión de la confo rmidad de la Norma Oficia l M exicana N O M -
007-ASEA-2016, Transporte d e gas natural, et ano y gas asociado al ca rbón mineral por 
m ed io d e duetos, requiere de la v isita del perso nal t écnico en sitio. 

Bou levard Adolfo Ruiz Coni es No. 4209. Col, Jardines en la M ontaña, CP. 4210, Ciuciad de México 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

No. Oficio ASEA/UGI/DGGOl/2626/2022 

ANEXO 2 
PERSONAL APROBADO 

Para eva luar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ASEA- 2016, Transporte 
de gas natural, etano y gas asociado al carbón mineral por medio de duetos: 

Ornar Equihua Linares 

Ornar Equihua Linares 

Ornar Equihua Linares 

Jeny Del Ángel Heredia 

NOTA: Los nombres se indican ta l y como aparecen en la Acredítación No. UVCRE-056 otorgada por la entidad mexicana de 
acreditación , a.c. el 17 de noviembre de 2020 y número de referencia 20UV0741. 
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. Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

No. Ofi c io ASEA/U CI/DCCOl/2626/2022 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y 
APROBADOS POR LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS 

El presente Código d e Ética tiene por objeto estab lecer un conjunto de principios. reglas y 
va lores para constituir un referente deontológ ico que gu íe el actuar de los Terceros 
Autorizad os y Aprobados por la Agencia Nac iona l de Seguridad Industri al y de Protección al 
M ed io Ambiente del Sect o r Hidrocarbu ros (ASEA). que lleven a ca bo las actividades de 
supervisió n, verifi cación, eva luación, investigación y/o aud itoría en m at eria de Segu ridad 
Industrial, Segu ridad Operativa y de protección a l medio ambiente del Sector Hidrocarburos, 
ref erid as en la Ley, las Disposic io nes administrativas de ca ráct er general que emita la ASEA y 
los demás o rdenamientos jurídicos de su competenc ia. 

El apego d e los Terceros Au t orizados y/o Aprobados de la ASEA a los principios, reg las y 
va lo res referid os en el presente Código , contribuirá a ga rantiza r la següridad de las personas 
y la in tegridad del medio ambiente con certeza jurídica , procedimental y d e cost os en e l Sector 
Hidrocarburos, para efect o de lleva r al Sect o r Hidroca rbu ros de México a ser e l más limpio y 
seguro del mundo. 

PRINCIPIOS, REGLAS Y VALORES 

Los princ ipios, reg las y valo res éti cos que guiarán las actividades d e los Terceros Autorizados 
y/o Aprobados de la ASEA son los sigu ientes: 

l . RESPETO 

Los Terceros Autorizad os y/o Aprobados de la ASEA ot o rgarán un t rat o d igno y cordia l a las 
perso nas en general, a l persona l de la ASEA, así com o a los Regulados del Sector 
Hidroca rbu ros a los que p resten sus servicios, propiciando un diálogo cortés en el que se 
pued an arreg lar sus d iferenc ias. Las op iniones d isidentes deberán to lerarse, propiciando e l 
trato digno e igualitari o hac ia lo demás. 

2. HON ESTIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA actuarán de forma incorruptible, recta y 
con apego a la verdad. La honestidad prevalecerá en la toma de sus d ecisiones, evitando 
incurri r en prácticas que dañen o m enoscaben la confianza del Regulado en la actuación de la 
ASEA a través de los Terceros. 

3. RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad radica en asumir los derechos y obligaciones que corresponden a cada 
partíc ipe d e l Sect o r Hidroca rburos, así com o las consecuencias derivadas de su 
incum p limient o. Los Terceros Auto rizad os y/o Aprobados de la ASEA reconocerán las 
ob ligaciones generales y especifi cas det erminada s por este órgano desconcentrado, así com o 
en los instrumentos normativos ap licables, asumiendo el compro miso y la responsabilidad 
que los mism os atribuyan a sus actuac io nes. 



4. IMPARCIALIDAD 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 

No. Oficio ASEA/UGI/DGGOl/2626/2022 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA conducirán su actuar con los Regulados 
y el personal de la ASEA sin manifestar inclinaciones, favoritismo o preferencia a favor u 
opinión en contra de estos y sin permitir que presiones financieras, comerciales o de otra 
índole comprometan su imparcialidad. 

S. PROFESIONALISMO 

El trabajo desarrollado por los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA se conducirán 
en todo momento con pericia, seriedad y eficacia. La capacidad utilizada y los recursos 
empleados deberán ser idóneos para efecto de aplicar sus conocimientos de manera óptima 
y así cumplir el objeto para el cual fueron designados como Terceros Autorizados y/o 
Aprobados de la ASEA. 

6. INTEGRIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA se conducirán de manera congruente en 
el ejercicio de sus actividades, convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que 
impere en su desempeño una ética que responda al interés público y genere certeza plena de 
su conducta frente a los Regulados y la ASEA. 

7. EFICIENCIA 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA actuarán conforme a una cultura de 
servicio orientada al logro de resultados , procurando en todo momento un mejor desempeño 
de sus funciones a fin de garantizar la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección 
al medio ambiente en el ámbito de sus responsabilidades. 

8. RENDICION DE CUENTAS 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA asumen plenamente ante la sociedad y 
la ASEA la responsabilidad que deriva del ejercicio de sus actividades como Terceros, por lo 
que se sujetan a un sistema de evaluación y, en su caso, a procedimientos de suspensión y 
revocación según proceda. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

No. Oficio ASEA/ UGI/DGGOl/2626/ 2022 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y 
APROBADOS POR LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS 
l. OBJETO 

El presente Código de Conduct a tiene por obj eto describir las pautas de comportamiento que 
los Terceros Autorizados y Aprobados por la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de 
Protección al M ed io Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) que deben adopta r en e l 
ejercicio de las actividades de superv isión. verificación, eva luación. investigación y/o audi t o ría 
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente 
del Sector Hidrocarburos. de conformidad con los principios señalados en el Código de Ética 
de los Terceros ASEA. 

2. CONDUCTAS A OBSERVAR POR LOS TERCEROS AUTORI ZADOS Y APROBADOS ASEA 
Las conductas enunciadas en e l siguiente apartado constituyen una referencia de los 
comportamientos aceptables y acordes con los estándares éticos establecidos por la ASEA 
para e l desarrollo de las activ idades de aquellos que tengan e l ca rácter de Terceros 
Auto rizados y/o Aprobados de la ASEA. mismas q ue son las siguientes: 

l . Ajustarse a las reg las. procedimientos y métodos que se establezcan en las Leyes, 
Reg lament os. No rmas Ofi c ia les Mexicanas, así como en los Est ándares y Normas 
intern ac iona les, Disposiciones administrativas de carácter general y demás 
disposiciones jurídicas que resu lten aplicab les para el desarrollo de sus actividades 
com o Terceros. 

11. Actuar de manera no d iscriminato ria, justa, imparcial e independiente, con 
integridad , rectitud y honestidad, razón por la cual en ninguna · c ircunstancia 
deberán incurrir en actos de corrupción. ni buscarán o aceptarán compensaciones, 
prestaciones, dádivas, obsequ ios o regalos de cua lq u ier persona u o rganizac ió n 
que compro m eta sus activ idades como Terceros y observar las disposiciones en 
materia de competenc ia económica. 

111. Desarrollar sus actividad es de Terceros de forma obj etiva, competente, profesional 
y estrictamente dentro del alcance de la A utorización y Aprobación que le fue 
otorgada por la ASEA. 

IV. No prest ar servic ios respecto a Normas Oficiales Mexicanas o Disposiciones 
Administrativas de Caráct er General, por las cuales se haya S!Jspendido, revocado 
o cancelado su Aprobació n y/o Autorizació n, en tanto dicha situación perdu re. 

V. No emitir dictámenes, informes, report es o cualquier otro document o seña lado en 
las Normas Oficial es M exica nas o Disposiciones administrativas de ca rácter 
general competencia de la ASEA, con base en info rmación alterada, incompleta, 
fa lsa o errónea. 
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VI. Ofrecer y proporcionar sus servicios de forma eficiente, en tiempo, forma y ca lidad, 
únicamente a través del personal calificado y capacitado que fue Autorizado y/o 
Aprobado por la ASEA. 

VII. Competir en el mercado de forma leal , de acuerdo con los más altos estándares 
éticos, con honestidad, transparencia y las mejores prácticas, propiciando la sana 
competencia y libre concurrencia. 

VIII. Resguardar todo tipo de archivos, registros, informes y toda aquella 
documentación confidencial que los Regulados le proporcionen. 

IX. Garantizar la confidencialidad de la información y responder por todos los actos 
que realice, siendo el único responsable de cualquier daño o perjuicio causado a 

terceros. 

X. Evitar participar en cualquier situación que genere o pudiera generar conflicto de 
interés en el ejercicio de las actividades que desarrolle, bajo el amparo de la 
Aprobación y/o Autorización que le fue otorgada, por lo que descartará realizar 
labores de evaluación de la conformidad o superv isión, inspección y verificación, 
evaluaciones e investigaciones técnicas y auditorías en las actividades que 
pudieran constituir un conflicto de interés. 

XI. Proporcionar de manera oportuna a la ASEA los informes, documentos y demás 
información que sea requerida. 

XII. Permitir la revisión, supervisión y / o Vigilancia de sus actividades por part e de la 
ASEA, y de las Entidades de Acreditación. 

XIII. Brindar la información y asistencia técnica y todas las facilidades para que la ASEA 
lleve a cabo sus funciones de superv isión, inspección y vigilancia en los t érminos y 
formatos que ésta determinen. 

XIV. Informar a la ASEA, de manera oportuna y veraz, toda aquella disminución de 
recursos o capacidad para desempeñar sus funciones como Tercero, así como el 
incumplimiento a las condiciones de la Aprobación y/ o Autorización otorgada por 

la ASEA. 
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